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Disposición final.

En la.,., materias no regUlad8c: t:n Ihs present~~ normas se estará a
lo dispuesto en los contratos (le tmh3Jo ya las comunes de carácter ilupe
eativo de la legislación vigenw aplicable~;a este tipo de trabajadores.

Salvl) "!n aquellas disposicione.<; en ¡as que expr~samentf'Sl:; deterrnm~

que afectan a la plantilla íJja, el resto de la.<> disposiciones del Cor,venio
en que avarezca el término .plantilla. se aplicarán tanto al persona' fije
como a los trab<\iadores con C(illtn.•to temporal.

i) Los ducilmentu~que debe~l apor..ar los pf:!tidonarios 3e encuentran
especifica.dos ell el ,,:¡partado 4.'-' de las ba.<,cs que se indican '~n el apar
taco a).

j) Lat' ~esoludone5 que se dicten p,md.!"án fin a. la vía adm;nistr¿\t;iVB.

k) Los criterios de valoración s" encuentra..'1. indicados en el apart.::;·
do 7 o de la mencionada Orden.

1) Las notificaciones se llevarán a (~abo personalmente a través de
los servicios eh euITeo o mediantk fax, ,.,egún se indka en el modelo ¡j(.

instancia.

Madrid, 17 de febrei.O de 1994.-EI Director general, Alb-ertD Cllrhajo
.Josa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

4156 lt.BSOLU:...YON· de 1'/ dé- )'<Jbrero u:.:;' 199·Q, d-."1 la D;recc'ión
Genera,l de Mina..<; y de la Cr)"ii:,strucci6n, pOT la q'I.t€ se efectúa
CO'm.1I)vatoria p-(;blica p!Jord la concesión de !LlfiUias en apli
u.:tcí6n de kl.s nue;:;as líneas de actuación en [11, aCi¿1Jidad
rft'/.rtCr<.iJ ene"géticn.

La Orden de 8 de julio df' 199B, establece la..", base~ que regulan la
con(;esión de ayudas a la exploración, investigación y desarrollo te(;noJógIco
y actividades minera..~ no energéticas (-Boletín Oñcial del Estado" :lúmc
ro 186, de 5 de agosto).

Por otra parte, el Real De~reto ~225/1993,de ¡1 de diciembn~e.Bnletír·
Oficial del Bstado" número 31.~, del 30), aprueba e: Reglamentn del pJ"O

cédimif'ntv para la ~oncesión(1(' subw::nciones públicas al que han ál~ aj'lS

tarse las convocatorias que S(' realicen con posterioridad a la entrada
en vigor de dicho Real Decretó.

De acuerdo con lo establecido en el apartad;, 3." de la mencionada
Orden, y en el artículo 4.°,3 del !leal Decreto ant:!r~onnentemencionado,
esta Dirección General ha resuelto efectuar cot1VG.::atoria pública. para ht
conce1:lión de ayudas a la exploración, investigación y desarrollo ter.nológico
y actividades mineras no energéticas, a cuyos f:!fectf.l3 80 indican a cmt
tinuación los extremos que reglamentariamente deben formar parte de
dicha convocatoria:

4155 RESOLUCION df> 1, dR febrero d,) i994, de ¡. ~ lJircrx:ión
General de Minas y de la Const'n.I-cci6r.; por la que se efect'ila
convocatoria pública para la con:cesiljn de ayudas ü- la
exploración, in.vestigaci6n y desarr'Jllo tecnológico ~,' ach
vidades minm'a.ll no energéticas.

La 'Jrden d., ti de julio de 1993 establece las ba,~e~ qu~ regular. la
['or,cesión d.¿; i'.J'Udas a la inversión en aplicación de las nueVE,:; lineas
de actuaci6n e0 lr.~ actividad minera energética (.Boletín Oficia.l del Estado
número 186,0(; [\ de agosto).

Por otra par'...t, el REal Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre (_Boletín
Oficial del Estado- numero 312, del 30), aprueba el Reglamento dek pro
cedimiento pata la c!)ncesión de subvenciones públicas al que h'ln de ajus
tarse las convocatorias que se realicen .::on posterioridad a h~ ent.!..ada
el' vigor de dicho Real Oecreto.

De acuerdo c,m le establecido f~n el apartado 3.° df:! la mcnciúnada
Orden y eh el a:rdculo 4.", ;3 del I<eal Decreto anteriormente mencionad,),
esta Direcch:)r, Gf:!nera:: ha resuelto efectuar convocatoria pública para la
eoncesión de ayudas en aplicación de las nuevas líneas de actuación en
la actividad minera el~ergética, a cuyos efectos se indkan 8. continuadón
los extremos que reglamentariamente deben formar parte de dicha con~

vocatoria:

a) Las base:-; reguladoras se encuentran contenidas en la Orden
ue 8 de julio de :993 (_Boletín Oficial del Estado_ núm. 1.86, de 5 de
agosto)

b: Los créditos presupuestarios al que imputar las subvenciones son
los siguientes:

20_03.542K745_
20.03.542E.773_
20_06_741F_742_
20.06.741;".777.

&) Las bases reguladoras ,;p encuentran ..:ontenida~; en lit OrdNi áe
8 de julio de 1993 (.Boietín Ofic~al del Estado. númf>ro 186, de 5 df' agosto).

b) Los créditos presupUeSla.rlO& al que impu;;;F las subvendon€~~ :JO_~

íos siguientes:

'i.:tJ,U~~.542E.745.

20.;)3.ó42E.778.

2ü. I)6.741F.742.

~O.~::t1.741F.7?7.

\.C) ER ú'Qjeto, condkioneR : fjnalictac df~ 1& %ibvendón se er,I~LHm':r;i

especifica.do en el texUi de 11. O:rO€I'. t:itad~ ..

d) La concesión se eft:ctü.a wediantc: un régi!,¡('n 'le n0 "Ollr.Hrrmt'~ta

comp~titiva.

0) Los requisitos parH f,ohcita:t la subven;::il·.;, 5',: c,:pedJi'::,<,_l.~ ¿;ú /3

aparndos .::..~ ji 4.° d~ :'a m~:ndoml.lia Ordn"
f; L" ~('nli-'etenda })hr;',}¡:t insma:ciórJ.-id ';"'1";; ~t.l1Lm¡(;n;.l' eonesp:~,.l"::\

"'. lo... Dl"~c':ión GEneraJ de M~na' ji de la (;-é:f\.:¡tn~ccj), :c''1)8n" i;,:, hCHúluüun
(;<-le CC!'TPBv;nda al Mmi.stro dp :nrlr.stria y Ene'-l;:-':t, ) Sé reali3n.rá p.,),.
d~kgadón del mismo por el 8eCH:tario genera! rk b ¡',;nergíH Ji I:~Ct.i.:r5m'

Mmuales cuandü el iropOItr, sez sUJ-ocrlOl no OQ.O()(l.,)(}ü df; peseta" y p'i..lr
el Director genera! de Minas y de la Cünstrucdól', f,¡ dkho imp{j~t,- eH
inferior o iguaJ. a 50.000.000 d(~ p~eta<J.

1) E:l plazo de presf:!ntadc-n Ó.. solició-l1,des f.erá d~' tl"'e': mese"' 't partir
JL 1.&. f'~~h(l de pl.1bHcaciór, dI' t,l f'¡YSeHtr' '0I'1v('~attn··Á;o~ eY'1 ('1 "BC'.lt-tin úfJda'!
del Estactl)•.

~~)E~ fi!a.;r.o pa!"~\ ia re~olud6r.Ht>rá úc c!oc~ n,'~"'e,:¡ ;]:, pnn:b.. qr· h fl'f~h:l.

'íe p:rcílenthc:ón de _~'i solicitud

e) El ob.if!to, cond.iciones y finalidad de la subvf!nción se encuentra
e~pecificadoen el, text.o de la Orden dtada.

1) La ,.:onc<>:sión S(" efectúa medi2,nte un régimer. de no concurrend.8.
c:Jmpetiti",:".

c) I.os req(üsitofi para solicitar la subvend6n de espó!cifi"::t'm en J.o~

apartados pl·imero y cuarto de la mencionada O~den,

f) La c(lmpctenciL. para la instmcciol: del procedimient.o cLlrrp.-;ponoc
a la Dir'..~tdón Genera.l de Minas ~. de il-l. Construcci6n y l)&7a 1::. :resoll1ciotl.
que r.orrespondu b: Ministro d~ Índust.ria v Energía y se :r~aliza...rá, por
delegación del mismo. 1).J1' el S~c;·etarü_, general de la Enf:!rgíh 1l Re,~ursn-i;

Minerales cuando el importe sea. ;.,up€rior " fíO.OOO,OOO rl•.~ pesetas ~l por
el Director gen{lra! de Minas y de la Constntcción si dicho importe (~C

':nferi.o:r o ig'l...Il1-J.ll fiO.O!"X".OOO de pes~ta.<:).

g) PI plazo- <:02 pr"'St~nt..."l..+.sn dú soIidtuc.es será de tres H'083eS a parti1
,.le ib. fecha d,~ puoiica;.:l,'lf¡ de ia present..e c(lJl.vo('atoria en ,d .B:lletin OLida:
,ie, ~;st.ad(J".

h) El. ¡;ü.az" '~I;Uo. L,_ reci;J!udón será de doCt:~ mese~ a partir dI;'; ~T, !",,{;hH.
de p,-€sen1.aüól1 de k .;olicittl(L

1) l")s ~O(;..::oincntüsY.u~ deben apmT2T los peticionarios S12 enCilcntr'lH
t'spe,dficaaos en el ap'trt.ad,., 4." rle l.iS l)ase~ ~Iue se '.udic::1Jl en el al)ar
tad'_' aj.

j) l.<1F. :ri~sül1J.ciún€J ~tl.~ 3í; dic:;en p'.)ndrá:n fin a la vía aJ.~.üüstrati·m.

k) Lo~ ','ri.terios do,; valoraclóH st: cn,~uentran indicadoi: t:r: 101 aparta
-:/.c,',r .'~ de la mend.onada Orden.

{, Las nütiíicaci.onef: ~e llevarán. 8. cabo personalmente a través d.E'
l( '; sel"Vü~iOf' de eorreu (' media.nt€ fa...x ~egúr, se indica. en e¡, modelo d'c:
üts(anda

Maoriú,
.~osB,


